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Reunidos en Beceite a las 13 horas del día 7 de abril de 2011. 

 

De una parte, D. Alberto Moragrega Julian Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Beceite  con D.N.I. núm. 72964485K , asistido del Secretario de 

la Corporación Dª. Maria Teresa Herrera Martin con D.N.I. 73155428H, que da fe 

del acto. 

 

De otra parte D. Oscar Serret Adell  con D.N.I. 72260207D, en 

representación de la empresa Construcciones Serret SC , con  C.I.F. núm. 

44203321G, vecino de Beceite con domicilio a efectos de notificaciones en C/ David 

Millan, 11, C.P. 44588, en su condición de adjudicatario de las obras de 

“Construcción y acondicionamiento de dos vestuarios en edificio 

municipal”. 

 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad suficiente 

para otorgar el presente contrato administrativo para la ejecución de las obras de 

“Construcción y acondicionamiento de dos vestuarios en edificio 

municipal”., adjudicadas mediante contrato menor, en virtud de Decreto de 

Alcadía  de fecha 6-04-2011 , según se desprende de los siguientes 

 

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. Con fecha 19-11-2010 se redactó el memoria  de las obras de 

“Construcción y acondicionamiento de dos vestuarios en edificio municipal”. 

 

SEGUNDO. Mediante Providencia de Alcaldía de fecha 21-03-2011 , se 

acreditó la necesidad por parte del Ayuntamiento de contratar la obra de 



“Construcción y acondicionamiento de dos vestuarios en edificio municipal”. cuyo 

precio ascendería a la cantidad de 25.424 euros, y 4.576 euros de IVA. 

 

TERCERO. Con fecha 21-03-2011, se emitió informe de Intervención, en el 

que se acreditaba la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el 

gasto que comporta la celebración del contrato; y se emitió informe sobre el 

porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del 

presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para 

contratar. 

 

CUARTO. Con fecha 21-03-2011, se emitió informe por los Servicios 

Técnicos acerca de que NO existía fraccionamiento de las obras consistentes en 

“Construcción y acondicionamiento de dos vestuarios en edificio municipal”., que 

se van a desarrollar en el Ayuntamiento. 

 

QUINTO. Mediante Acuerdo del Pleno de fecha se aprobó el expediente de 

contratación de las obras relativas a “Construcción y acondicionamiento de dos 

vestuarios en edificio municipal”, adjudicándose mediante contrato menor, al 

contratista Construcciones Serret SC por un importe de 25.424 euros, y 4.576 

euros de IVA, y se aprobó el gasto correspondiente a la adjudicación de la ejecución 

de la obra con cargo  al vigente Presupuesto. 

 

Y conviniendo a ambas partes, en calidad de adjudicador y adjudicatario, el 

presente contrato menor de obras, lo formalizan en este documento administrativo, 

con arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. Construcciones Serret SC se compromete a la ejecución de las 

obras de “Construcción y acondicionamiento de dos vestuarios en edificio 

municipal”, con estricta sujeción a la Memoria Técnica que sirve de base al contrato 

y conforme a las instrucciones que en interpretación técnica de éste dieren al 

contratista el Director facultativo de las obras, D. Jaume Petit García, en los 

ámbitos de su respectiva competencia. 

 

 

 



SEGUNDA. El precio del contrato, se fija en 25.424 euros y 4.576 de IVA, 

que serán abonados mensualmente a cuenta, mediante certificaciones de obra 

ejecutada, que serán expedidas por la Dirección facultativa.  

 

Durante el plazo de vigencia del contrato no tendrá lugar la revisión del 

precio. 

 

TERCERA. El plazo de ejecución de las obras será de 6 meses contados 

desde el día siguiente al de la firma del acta de comprobación del replanteo .  

 

En ningún las obras podrán tener una duración superior a un año, ni ser 

objeto de prórroga. 

 

CUARTA. D. Oscar Serret Adell presta su conformidad con este contrato, 

firmándolo en este acto y se somete, para cuando no se encuentre en él establecido 

a los preceptos de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 

parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y 

el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo que no 

se oponga a la Ley 30/2007 y esté vigente tras la entrada en vigor del Real Decreto 

817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

 

 

El presente contrato se extiende en dos ejemplares y a un único efecto, en 

el lugar y fecha al principio mencionados. 

 

 

El Alcalde,                         En representación de la empresa 

Construcciones Serret SC, 

                  D. Oscar Serret Adell 

 

 

 

El Secretario, 

 

 


